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16 . El TELEGRAFO — Guayaquil 
Miércoles 21 de Junio 1978 

      

R. DEL E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PANIA ANONIMA 

“Inmobiliaria Granollers S. A.” 
_1.— Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario 50. de este cantón, el 31 de diciembre, de 1.974, 
se constituyó la compañía anónima denominada “IN - 
MOBILIARIA GRANOLLERS S, A.”, 
- 2.— Mediante escritura pública otorgada ante -el 
mismo Notario 50. de Guayaquil, el 19 de Octubre de 
1.977, la mencionada compañía aumenta su capital so - 
cial en la suma de TRESCIENTOS MIL SUCRES, con 
lo cual su capital social queda elevado a la cantidad de 
QUINIENTOS MIL SUCRES; y, reforma sus Estautos 
Sociales. Esta escritura fue inscrita en el Registro Mer 
cantil de Guayaquil, el 8 de Junio de 1.978 de fojas ... 
5.940 a fojas 5.951 No. 397 y anotada bajo el No. 12.187 
del Repertorio. 
- 3.— Comparece al otorgamiento de la menciona « 
da escritura el señor Roberto Maspons y Pifarre, en su 
calidad de Gerente de la indicada compañia. 

4.— El aumento de capital de la compañía, ha sido 
interramente suscrito y pagado por compensación de 
créditos. 
- 5.— En consecuencia del aumento de capital se 
reforma el Artículo Tercero de los Estatutos Sociales 
el mismo que dirá: El capital de la compañia es de 
QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas ac- 
ciones ordinarias y nominativas de Un mil sueres Ca - 
da una. 
- 6.— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de la compañía “INMOBILIARIA 
GRANOLLERS S. A.” fue aprobada mediante Resolu- 
ción No, 8492 de 23 de Mayo de 1.978. Inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, el 8 de Junio/78 de 
fojas 5.935 a fojas 5.940 No. 396 y anotada bajo el No, 
12.156 del Repertorio. 
- LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU: 
BLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil, Junio 19 de 1978. 
Abg. JOSE MARIA PALAU OSTAIZA. 
SECRETARIO. 

Junio 21/78,


